
  

FE PUBLICA NOTARIAL 

Iván Romero Reyes 

NOTARIO 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

VIZCAYA TRANSVIZCAYA S.A. 

OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES ULVIO GUSTAVO 

AGUILAR AGUILAR; LORGIO GUILLERMO SÁNCHEZ 

SARMIENTO; OSCAR ANÍBAL ORDOÑEZ AGUILAR; JORGE 

FLAVIO PROCEL BERZOSA; SANTOS ALBERTO 

GONZÁLEZ AGUILAR; TITO FRANCISCO AGUILAR MORA; 

CARLOS NELSON ZAMBRANO ZAMBRANO; IVÁN 

LEONARDO IÑIGUEZ CARPIO; MARCELO DE JESÚS 

GUAMÁN CARRIÓN Y OTROS 

DOMICILIO: ZARUMA - EL ORO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

e es 

En la ciudad de Zaruma, cabe, re del Cantón del mismo nombre, 
ES 

el día de hoy dieciocho de Noviembre del año dos mil nueve. 

  

    
Ante mí Iván ¡Romero Reyes, ; "Notario Primero del Cantón, 

comparecen por sus propios; : derechos los señores: ULVIO 

GUSTAVO AGUILAR AGUILAR, de estado civil casado con la 

señora Diana María Mor Hora, de ocupación Estudiante; LORGIO 

GUILLERMO SÁNCHEZ SARMIENTO, de estado civil casado con 
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la señora Mónica Guzmán Apolo, de ocupación Chofer Profesional; 

OSCAR ANIBAL ORDOÑEZ AGUILAR, de estado civil casado con 
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A la señora Yolanda Macas Espinoza, de ocupación Empleado; 

JORGE FLAVIO PROCEL BERZOSA, de estado civil soltero, de 
3 ocupación Empleado; SANTOS ALBERTO GONZÁLEZ AGUILAR, 

| de estado civil divorciado, de ocupación Chofer Profesional; TITO 

FRANCISCO AGUILAR MORA, de estado civil casado con la 
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señora Dany Maritza Solorzano; de ocupación Albañil; CARLOS 

NELSON ZAMBRANO ZAMBRANO, de estado civil casado con la 

señora Dilma Apolo Vásquez, de ocupación Chofer Profesional; 

IVÁN LEONARDO IÑIGUEZ CARPIO; de estado civil casado con la 
señora Nelly del Carmen Vera Cando, de ocupación Chofer 

Profesional; MARCELO DE JESUS GUAMAN CARRIÓN: de estado 

civil soltero, de ocupación Chofer Profesional; JONNY AGENOR 

MARQUEZ ORELLANA, de estado civil casa con la señora Mercy 

Zambrano Zambrano, de ocupación Jornaleri MANUEL GONZALO 

MORA GARCÍA, de estado civil casado cort nl señora Consuelo 

Tinoco Duran, de ocupación Chofer Profesional;, LUIS GERMÁN 

BLACIO SARMIENTO, de estado civil casado" corí la señora Ruby 

Isabel Blacio Aguillar, de ocupación Jornalere; “JORGE GENARO 

JAIME SANCHEZ, de estado civil casado Bon la señora Flor 

Espinoza Valarezo, de ocupación Estudiante; CARLOS YOVANI 

ESPINOZA ESPINOZA, de estado civil soltero, de ocupación 

Minero; WILMAN POLIBIO ÁLVAREZ ROMAN, de estado civil 

casado con la señora Men Sánchez Apolo, de ocupación 

Estudiante; GILBERTO MODESTO BLACIO CASTILLO, de estado 

civil casado con la señora Paulina Torres Ruilova, de ocupación 

Estudiante; JULIO BENITO SAMANIEGO TORO, de estado civil 

soltero, de ocupación Empleado; NERY OSWALDO ARMIJOS 

ARMIJOS, de estado civil casado con la señora Karina Alexandra 

Toro Aguilar, de ocupación Chofer Profestonal; EDDY GONZALO 

ESPINOZA ROMERO, de estado civil casado con la señora Miriam 

Alexandra Asanza Valarezo, de ocupación Jornalero; YESSICA 

ELSI VALAREZO SAMANIEGO, de estado civil casada con el
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señor Jinson Márquez López, de ocupación Estudiante; HUGO 

MARIO AGUILAR AGUILAR, de estado civil casado con la señora 

Daysi Marín Morales, de ocupación empleado; MIGUEL ÁNGEL 

AGUILAR GONZALEZ, de estado civil casado con la señora Elicia 

del Carmen González, de ocupación Chofer Profesional; y, JUAN 

FABRICIO TINOCO VIDAL, de estado civil soltero, de ocupación 

Ingeniero Agropecuario, todos domiciliados en este cantón Zaruma, 

mayores de edad, Ecuatorianos, conocidos por mí en virtud de 

haberme presentado sus cédulaz, de Identidad, con la capacidad 

civil suficiente para obligarse 1: ontratar y después que yo el 
Pan q 

Notario cumplí con todos los Hagilisitos exigidos por la Ley para 

antes de proceder a la celebración de la presente Escritura, a la 

que intervienen con la más amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro dle Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
. . Ae o cy 
incorporar una más en la que conste la de Constitución Jurídica de 

la Compañía de Sociedad Anónima de Transporte de Carga 

  Pesada, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE  INTERVIENEN.-   Concurren a la celebración de esta minuta y manifiestan 

expresamente su voluntad de Constituir la Compañía, misma que 

se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA 

TRANSVIZCAYA S.A., los señiores:-   

Nombres y Apellidos Estado civil No. Cédula Profesión. 

1. AGUILAR AGUILAR ULVIO GUSTAVO CASADO 070238887-7 ESTUDIANTE 

2. SÁNCHEZ SARMIENTO LORGIO GUILLERMO CASADO 0702555867-3 CHOFER PROFESIONAL 

3. ORDOÑEZ AGUILAR OSCAR ANÍBAL CASADO 0703235754 EMPLEADO 

4. PROCEL BERZOSA JORGE FLAVIO SOLTERO 070416892-1 EMPLEADO 

5. GONZÁLEZ AGUILAR SANTOS ALBERTO DIVORCIADO 070203599-9 CHOFER PROFESIONAL 
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AGUILAR MORA TITO FRANCISCO 6. CASADO 0702893868 ALBAÑIL 
7. ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS NELSON CASADO 070199406-3 CHOFER PROFESIONAL 
8. IÑIGUEZ CARPIO IVAN LEONARDO CASADO 070270527-8 CHOFER PROFESIONAL 
2.  GUAMÁN CARRIÓN MARCELO DE JESÚS SOLTERO 0702326349 CHOFER PROFESIONAL 
10. MÁRQUEZ ORELLANA JONNY AGENOR CASADO 070230287-8  JORNALERO 
11. MORA GARCÍA MANUEL GONZALO CASADO 0701435083 CHOFER PROFESIONAL 
12. BLACIO SARMIENTO LUIS GERMÁN CASADO 070257250-4  JORNALERO 
13. JAIME SÁNCHEZ JORGE GENARO CASADO 0702569823 ESTUDIANTE 
14. ESPINOZA ESPINOZA CARLOS YOVANI SOLTERO 070370807-3 MINERO 
15. ÁLVAREZ ROMÁN WILMAN POLIBIO CASADO 0702278193 ESTUDIANTE 
16. BLACIO CASTILLO GILBERTO MODESTO CASADO 070204926-3 — ESTUDIANTE 
17. SAMANIEGO TORO JULIO BENITO SOLTERO 0700885957 EMPLEADO 
18. ARMIJOS ARMIJOS NERY OSWALDO CASADO 0704140565 Y — CHOFER PROFESIONAL 
19. ESPINOZA ROMERO EDDY GONZALO CASADO 0702399833 Z JORNALERO 
20. VALAREZO SAMANIEGO YESSICA ELSI CASADO 070349553-1 ESTUDIANTE 
21. AGUILAR AGUILAR HUGO MARIO CASADO 0703360529 . EMPLEADO 
22. AGUILAR GONZÁLEZ MIGUEL ÁNGEL CASADO 0702514548 — “CHOFER PROFESIONAL 
23. TINOCO VIDAL JUAN FABRICIO SOLTERO 070340688-4 — iG. AGROPECUARIO 

  
Los comparecientes son ecuatorianos, mayores:.de edad, estado 

civil y profesión que consta en el listado, hábiles para contratar y 

  contraer obligaciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA: La compañía que se constituye mediante 

esta documento se regirá por las disposiciones de la ley de 

Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por el Estatuto Social que se Inserta a 

  continuación.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS 

VIZCAYA TRANSVIZCAYA S.A.- 

CAPITULO  PRIMERO:- DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Constituyéndose en el 

Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, una Compañía que se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA 

  

FINALIDAD, 
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TRANSVIZCAYA S.A., la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que se 

  expidieren.- - 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se dedicará al 

transporte de carga pesada en general, en camiones con unidades 

  de transporte proptas.- 

ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO: El plazo por el cual se constituye 

esta compañía es de CINCUENTA AÑOS, que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro 

= Mercantil, sin embargo la compañfik podrá prorrogar su plazo o 
Y 

restringirlo, incluso disolver anticipadiwmente si así lo resolviere la 
A 1 

Junta General en la forma prevista er la respectiva Ley y en este 
y 

contrato social, previo al cumplimiento de los requisitos legales de 

conformidad con el Articulo treinta y tres (Art. 33) de la Ley de 

Compañías.-   1 

ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO..- El domicilio principal de la 

Compañía es el cantón Zaruma, pudiendo establecer en cualquier 

“+ tiempo, sucursales, agencias y oficinas en todo el pais, de 

“« conformidad con la Ley y los presentes estatutosS.- -— —— — — ——— 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS:- - 

ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El capital social de la compañía 

  
es de ochocientos cinco dólares de los Estados Unidos de 

América (Usd. 805,00), dividido en veinte y tres acciones de 

treinta y cinco Dólares de los Estados Unidos de América 

cada una (Usd. 35.00) y pagado el ciento por ciento de la 

siguiente manera:-   
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA TRANSVIZCAYA S.A.- =--==----- 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

| CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL NO. ES | 
APELLIDOS Y NOMBRES SUSCRITO | PAGADO TOTAL ACCIONES 

| AGUILAR AGUILAR HUGO MARIO 35.00. 35.00 35.00 1 
AGUILAR AGUILAR ULVIO GUSTAVO 35.00 al 3500 | 3500 1 
AGUILAR GONZÁLEZ MIGUEL ÁNGEL 35.00 "| 35.00 35.00 1 
AGUILAR MORA TITO FRANCISCO 35.00 |] 3500 35.00 | o 
ARMIJOS ARMIJOS NERY OSWALDO 35.00 “| 35.00 35.00 1 
(ÁLVAREZ ROMÁN WILMAN POLIBIO 35.00 | “85.00 35 00 1 
BLACIO CASTILLO GILBERTO MODESTO 35.00 95.00 35.00 1 
BLACIO SARMIENTO LUIS GERMÁN 35.00 35.00 35.00 1 
ESPINOZA ESPINOZA CARLOS YOVANI 35.00 36.00 35 00 oo 
ESPINOZA ROMERO EDDY GONZALO 35.00 33.00 35 00 1 

[GONZÁLEZ AGUILAR SANTOS ALBERTO 35.00 33.00 35.00 1 
GUAMÁN CARRIÓN MARCELO DE JESÚS 35.00 32300 35.00 1 
l¡ÑIGUEZ CARPIO IVÁN LEONARDO 35.00 35.00 35.00 1 
JAIME SÁNCHEZ JORGE GENARO 35.00 35.00 35.00 roo —- 
[MÁRQUEZ ORELLANA JONNY AGENOR 35.00 35.00 35.00 1 
MORA GARCÍA MANUEL GONZALO 35.00 35.00 35.00 1 _ 
ORDOÑEZ AGUILAR OSCAR ANÍBAL 35.00 35.00 35.00 17 
PROCEL BERZOSA JORGE FLAVIO 1 35.00 35.00 35.00 1 
SÁNCHEZ SARMIENTO LORGIO GUILLERMO 35.00 35.00 35.00 1 
SAMANIEGO TORO JULIO BENITO 35.00 35.00 35.00 1 
TÍNOCO VIDAL JUAN FABRICIO 35.00 35.00 35.00 1 
VALAREZO SAMANIEGO YESSICA ELSI 35.00 35 00 35.00 1 
ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS NELSON 35.00 35.00 35.00 1 
[TOTAL 805 805 805 23             
  

ARTICULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas 

del cero cero uno (001) a la veinte y tres (23) cada acción 

nominativa y liberada da derecho a un voto y las que no estuvieren 

totalmente canceladas lo tendrán en proporción a su valor pagado, 

las acciones serán  indivisibles. Cuando hubieran varios 

propietarios de una misma acción nombraran un apoderado o en 

su falta un administrador común, y si no se pusieren de acuerdo el 

nombramiento será hecho por un Juez a petición de cualquiera de 

ellos.- -   

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anular el 

certificado o título, previa publicación efectuada por la Compañía, 
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por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una vez transcurrido 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se 

procederá a la anulación del certificado o título, debiéndose conferir 

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al certificado o título anulado. - 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y accionistas, donde se registrarán también los traspasos 

  

  de dominio o transferencia de las mismas.- 

ARTÍCULO NOVENO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas. Entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos.- + 

ARTÍCULO DÉCIMO.- En la suscripción de nuevas acciones por 

  

aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

  proporción a sus acciones.- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

  diecinueve (Art. 219) de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA:- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DE LA JUNTA GENERAL.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

  
  

constituye su Órgano Supremo. La administración de la Compañía 

se ejecutará a través del Presidente, Vicepresidente, Gerente 

General, de acuerdo a los términos que se indican en el presente 
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estatuto.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Junta General la componen 

  

los accionistas legalmente convocados y reunidos.- ---—_——uua—nanama_m—— 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente dos veces por año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercieq económico de la Compañía, 

previa convocatoria efectuada por el Présidente o por el Gerente 

General a los accionistas, por la prensa;,en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio princiótl de la Compañía, con 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. 

Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de 

la reunión.-   

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previo la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente el veinte y cinco por ciento 

del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

  misma forma que para las juntas ordinarias.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM: La Junta General no 

podrá instalarse en primera convocatoria si los concurrentes a ella 

no representan por lo menos la mitad del capital pagado. Cuando a 

la primera convocatoria no  concurriere dicho número de 

accionistas, se hará una segunda convocatoria la que no podrá 

tardarse más de treinta días desde la fecha fijada para la primera. 

En el caso de la segunda convocatoria, se constituirá la Junta 

General con el número de accionistas que se encontraren 

presentes, debiéndose expresar así en la convocatoria que se haga.
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En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera. En general, se observará lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías. Para reformar el 

estatuto de la Compañía se estará de acuerdo a lo establecido en 

el artículo vigésimo cuarto del presente reglamento en lo que tiene 

que ver con el quórum requerido para que pueda instalarse la 

  Junta General.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ASISTENCIA A LA JUNTA Y 

REPRESENTACIÓN.- Todos + los accionistas podrán asistir 

personalmente a las juntas generales o hacerse representar por un 

Mandatario acreditado mediante carta poder dirigida al o los 

administradores de la compañía. Sin necesidad que el Mandatario 

sea accionista.- La representación deberá conferirse con carácter 

especial para cada junta. Salvo que el Mandatario ostente Poder 

General del mandante. Dado que cada acción es indivisible, 

cuando haya varios propietarios de una misma acción, éstos 

nombrarán un solo representante común, y si no se pusieren de 

acuerdo, tal nombramiento será hecho en la forma prevista por la 

Ley. Para asistir a las Juntas será requisito esencial tener inscritas 

las acciones en el Libro de acciones y accionistas de la compañía..- - 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discutirán los informes del Administrador y Comisarios; luego, se 

conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, 

constitución de reservas, proposiciones de los accionistas; y, por 

último, se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas 
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en ese período, según el estatuto.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuara de Secretario el Gerente General, pudiendo 

  

nombrarse, si fuere necesario un Director o Secretario ad - hoc.- ——- 

ARTICULO VIGÉSIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

  hayan puntualizado en la convocatoria. Pas Ms, 
: 5 a 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Todos o acuerdos y las 

resoluciones de la Junta General se tomarán Bor simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo 
A 

el caso en que la Ley o este estatuto exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la Junta Genéral son obligatorias 
o 

para todos los accionistas.- E 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Al finalizar la Junta General 

  

Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General o quien hiciere sus veces, como Secretario, redacte 

un acta - resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con el 

objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la Junta 

General. Tales resoluciones o acuerdos entrarán en vigencia. Todas 

las actas de la Junta General serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General, Secretario o por quienes hayan hechos sus veces 

en la reunión y se elaboraran de conformidad con su respectivo 

  reglamento.- 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa si se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- —-———-
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Para que la junta general 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiéghe el quórum requerido se procederá 

a una tercera, la que no páligi demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver 

los puntos mencionados, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se haga; es decir, se estará de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de 

  Compañías.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria: a. Designar al Presidente, 

Gerente General y Vicepresidente de la Compañía; quienes durarán 

dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos, b. 

Remover por causas legales al Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía; €. Elegir uno o más Comisarios, 

quienes durarán dos años en sus funciones; d. Aprobar los 

estados financiero, los que deberán ser presentados con el informe 

del Comisario en la forma establecida en el artículo doscientos 
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setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; e. Resolver a 

cerca de la distribución de los beneficios sociales; f. Acordar el 

aumento o disminución del capital Social de la Compañía, g. 

Acordar la disminución o liquidación de la Compañía antes del 

vencimiento del plazo señalado a la del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h. Elegir al Liquidador de la Compañía, i. 

Conocer de los asuntos que le corresponden por la Ley, por el 

presente Estatuto o reglamentos de la Compañía; j. Autorizar el 

nombramiento de Apoderados Generales; k. Autorizar la compra, 

enajenación o gravamen de, bienes inmuebles de la Compañía, L. 

Acordar la exclusión de uno o vañios accionistas de la compañía, de 

conformidad con la Ley de Compantas; m. Las demás atribuciones 

que no estuvieren otorgadas en er , presente estatuto, y la Ley 

Ibídem, al Presidente, Gerente General, Vicepresidente u otros 
L 
o 
  organismos.- ; 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- “DEL PRESIDENTE.- Del 

Presidente y sus respectivas Atribuciones y Deberes: El Presidente 

será elegido por la Junta General y durará dos años en el ejercicio 

de sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser 

Presidente se requiere ser ecuatoriano y accionista de la 

Compañía. Sus atribuciones y deberes son: a. Supervigilar la 

buena marcha de la Compañía, el cumplimiento de la Ley y los 

Estatutos Sociales. b. Presidir las Juntas Generales. ec. Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los Títulos de Acción. d. 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General las actas de 

Juntas Generales cuando el Gerente General actúe como 

Secretario. e. Convocar a Juntas Generales de accionistas, en caso
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de falta, ausencia o impedimento del Gerente General. f. Subrogar 

al Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento de 

este administrador; y, 9. Las demás atribuciones que le confiere la 

Ley y el presente Estatuto.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE GENERAL.-El 

  

gerente general será el representante legal de la Compañía. Será 

elegido por la junta general y durará dos años en sus funciones, 

., ¡pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para ser gerente general 

se requiere ser ecuatoriano y no necesariamente accionista de la 

compañía. Atribuciones: a. Representar legalmente a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente. b. ¿Convocar a juntas generales. 

c. Suscribir con el presidente los gtítulos de acción. d. Nombrar 

empleados y trabajadores y rémoverlos por causa legal. e. 

Nombrar apoderados previa autorización de la junta general. f. 

Elaborar el presupuesto anual ¿de la compañía y someterlo a la 

aprobación de la junta general. g. Organizar las oficinas de la 

compañía e impartir órdenes de trabajo. h. Presentar a la junta 

general de accionistas un informe anual sobre la sttuación 

económica de la compañía, así como el balance general y el estado 

de pérdidas y ganancias. i. Manejar fondos y bienes de la 

sociedad, pudiendo suscribtr todos los actos y contratos, así como 

operaciones con bancos u otras Instituciones crediticias o con 

personas naturales o jurídicas; incluso podrá suscribir pagarés, 

letras de cambio, facturas y demás comprobantes hasta por la 

cantidad de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América. Para cantidades superiores será necesaria la 

autorización de la Junta General. j. Cuidar que se lleve 

NOTARIO PRIMERO 

ZARUMA 

  

  

9 de Octubre No. 07 1 Telefax: 2 972-0911  



  

  

correctamente la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

Compañía. k. Presentar a consideración de la Junta General un 

proyecto sobre el reparto de utilidades, observando las 

disposiciones establecidas en la Ley de Compañías.  l,. 

Formular el presupuesto anual de la Compañía y someterlo a 

consideración de la Junta General de Aggcionistas; y m. Las 

demás atribuciones que le confiere las Lu y el presente 

Estatuto.- 3 
A 
« 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 
) 

Representación Legal, judicial y Extrajudicial de la Compañía le 
9 

corresponde al Gerente General de la Compañía. En caso de falta o 

ausencia, temporal o definitiva del Gerente General será 

  reemplazado por el Presidente y viceversa.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Vicepresidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General y durará dos 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Vicepresidente se requiere ser 

ecuatoriano y accionista de la Compañía. Sus atribuciones y 

deberes son: a).- Reemplazar al Presidente de la Compañía, en 

caso de falta o ausencia temporal; b).- Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General; y, c).- Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General 

y/o el Presidente de la Compañía o Junta General de 

accionistas de la misma o cualquiera otra que le imponga el 

  presente estatuto.- - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- DEL COMISARIO: La junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario principal y un suplente,
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accionistas o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos por un mismo periodo. Los designados 

  podrán ser o no accionistas de la compañía.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- SUBROGACIÓN.- En caso de 

falta definitiva o de ausencia del Comisario principal, éste será 

subrogado por el Comisario suplente, quien, en tal caso, tendrá 

todas las atribuciones y derechos del principal. En caso de falta 

definitiva de los Comisarios principal y suplente, se convocará a 

una Junta General de accionigtas para nombrar nuevos.- ——-—— — 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Son atribuciones de los 

Comisarios los dispuestos en el artículo doscientos setenta y nueve 

  de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: RESERVA, REPARTO DE UTILIDADES, 

EJERCICIO ECONÓMICO DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN:- ------------- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- RESERVAS: De las 

utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio, se tomará un 

porcentaje, no menor de un diez por ciento, destinado a formar el 

FONDO DE RESERVA LEGAL hasta que éste alcance por lo menos 

el Cincuenta por ciento del capital social.- En la misma forma, debe 

ser repuesto el Fondo de Reserva Legal si éste, después de 

constituido, resultare disminuido por cualquier causa.- La Junta 

general podrá acordar la formación de reservas especiales, 

estableciendo el porcentajes en beneficios destinado a ello. El 

reparto de utilidades se hará conforme a lo dispuesto en la Ley de 

  Compañías.- - 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y 

EJERCICIO ECONÓMICO.- Las utilidades de la Compañía se 
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distribuirán a prorrata de la acción suscrita y pagada a cada uno 

de los accionistas. El ejercicio económico terminará el treinta y uno 

(31) de diciembre de cada año.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

La Compañía se disolverá ¡por cualquiera de las causales 

  

establecidas en la ley de Compañias y sus correspondientes 

reformas. En el caso de Liquidación “gctuará como liquidador el 

Gerente General de la Compañía, salvá, que la Junta General 

resuelva nombrar uno o más tiquidatlores. En cuanto al 

procedimiento de la Liquidación, se estaré, a las disposiciones 

previstas en la mencionada Ley de “Compañías y sus 
) 
a 
a reformas.-   

De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo ciento tres de la Ley de 

Compañías, la parte del capital pagado en numerario, será 

depositada en una cuenta especial de “Integración de Capital”, la 

misma que será abierta a nombre de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA TRANSVIZCAYA S.A., en 

uno de los Bancos de la ciudad de Zaruma. El certificado del 

depósito bancario se protocolizará con la Escritura Pública 

  correspondiente.- 

CLÁUSULA TERCERA.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

ciento treinta y nueve de la Ley de Compañías se designa para el 

cargo de Presidente al señor Ulvio Gustavo Aguilar Aguilar; y, para 

el cargo de Gerente General y Representante Legal el señor Lorgio 

  Guillermo Sánchez Sarmiento.- 

CAPITULO QUINTO: DISPOSICIONES GENERALES:- -------- === 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Para la operación de las
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unidades «destinadas al Transporte de carga se lo realizara en: 

eamiones, la Compañía requerirá la intervención de Chóferes 

Profesionales con licencia Tipo “E”, de conformidad con el 

  reglamento de documentos de tránsito.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Los Permisos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transportes de carga pesada y material pétreo, serán debidamente 

autorizados por los competentes grganismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por Ponsiguiente no es susceptible 

  de negociación.- - 3 

JARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO..- “La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos 

  A0 de Tránstto.- -- 

¡O . 2 
¿ARTÍCULO TRIGESIMO NOVENO.- La compañía en todo lo 
R . > + - 

) ¿relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá a la 

A 
Ley de Tránstto y Transporte Terrestres vigente y sus Reglamentos; 

N
S
 

y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito; y se acogerá a las 

exoneraciones que determina el decreto supremo número 

ochocientos setenta y ocho (No. 878) del veintinueve (29) de Agosto 

  de mil novecientos setenta y cinco (1.975).- 

DECLARACIONES FINALES: Expresamente los Accionistas 

declaran lo siguiente: a) Que se encuentran conformes con el texto 

de los Estatutos que registran a la Compañía y que aparece 

trascrito en los capítulos segundo y tercero del presente Estatuto 
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que ha sido elaborado, discutido y aprobado anteriormente por los 

accionistas. b) Cualquiera de los accionistas podrá realizar las 

gestiones y los trámites necesarios para el perfeccionamiento de 

Constitución de la presente Compañía o a su vez, facultan al señor 

doctor René Arrobo Celi para que poro por interpuesta persona 

realice dichas gestiones a su nombre. Negible Dr. René Arrobo Cell 

Abogado Mat. 10164 Pichincha (Hasta aquí la minuta) Que es fiel 

copia de su original, la misma que se la inserta juntamente con los 

certificados de Ley para la plena validez y firmeza de la presente 

Escritura. Legalizado este instrumento, lo leí íntegramente a los 

otorgantes los mismos que se ratificaron en todo lo expuesto y para 

constancia firman en unidad de acto juntamente conmigo el Notario 

doy fe.- 

Viral ds, Loge Le > | 
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REPUBTICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACTON 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7237097 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARROBO CELI GILTON RENE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2009 09:17:18 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVÍA REVISION DE NUESTRÓ ¡ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE A DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO LL SIGUIENTE RESULTADO: 

y 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA TRANSV: IZCAYA S.A, 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 16/04/2010 : 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

pa, es confort 
te toc 

- A or FE Se a arca IAS dp resentado.” 
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CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA 

TRANSVIZCAYA S.A.”, con domicilio en el Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, 

han solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de VEINTE Y TRES (23) integrantes de esta naciente sociedad. 

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por loque dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte Jerrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 1 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito, 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Juridica mediante Informe No. 226-DAJ-009- 
2009-CNTTTSV, de fecha 07 de Septiembre del 2009, recomienda la emisión de 
informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
PESADOS VIZCAYA TRANSVIZCAYA S.A.”, por haber cumplido con el 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula 

1 
ta fotarmnia. es conformár o O LUCIÓN No. 0Q12-CI-007 2009-CNTITSV 
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todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 

conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES 
PESADOS VIZCAYA TRANSVIZCAYA S.A.”, con domicilio en el Cantón 

Zaruma, Provincia de El Oro, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía” quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Organica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta máteria diétaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 

del caso. 

    
    

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial el día 15 de 
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Zaruma, 16 de noviembre de 2009 

CERTIFICACION. 

Certifico que en esta fecha hemos aperturado en nuestros libros una Cuenta de Integración 
de Capitales a nombre de la Compañía de Transportes Pesados Vizcaya “TRANSVIZCAYA 
S.A.” Con ls aigueintes aportaciones. 

CIC No 60022 

AGUILAR AGUILAR HUGO MARIO. $ 35,00 
AGUILAR AGUILAR ULBIO GUSTAVO. 35,00 

AGUILAR GONZALEZ MIGUEL ANGEL. 35,00 
AGUILAR MORA TIRO FRANCISCO. 35,00 
ARMIJOS ARMIJOS NERY OSWALDO, 35,00 
ALVAREZ ROMAN WILMAN POLIBIO. 35,00 
BLACIO CASTILLO GILBERTO MODESTO. 35,00 
BLACIO SARMIENTO LUIS GERMAN. 35,00 
ESPINOZA ESPINOZA CARLO GEOVANNY,. 35,00 
ESPINOZA ROMERO EDDY GONZALO. 35,00 ) 

GONZALEZ AGUILAR SANTOS ALBERTO. 35,00 
GUAMAN CARRION MARCELO DE JESUS. 35,00 
IÑIGUEZ CARPIO IVAN LEONARDO. 35,00 
JAIME SANCHEZ JORGE GENARO. 35,00 

MARQUEZ ORELLANA JHONNY AGENOR. 35,00 
MORA GARCIA MANUEL GONZALO. 35,00 
ORDOÑEZ AGUILAR OSCAR ANIBAL. 35,00 
PROCEL BERZOSA JORGE FLAVIO. 35,00 
SANCHEZ SARMIENTO LORGIO GUILLERMO, 35,00 
SAMANIEGO TORO JULIO BENITO. 35,00 
TINOCO VIDAL JUAN FABRICIO. 35,00 
VALAREZO SAMANIEGO JESSICA ELSL 35.00 
ZAMBRANO ZAMBRANO CARLOS NELSON. 35,00 

ON $ 805,00 
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, RAZÓN: 
_ Siento como tal que el día 

. «de hoy, he tomado nota al 
margen de la matriz de la 
Escritura Pública de la 
COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES PESADOS 

VIZCAYA TRANSVIZCAYA 

S.A., constituida el día 

dieciocho de Noviembre 

del año dos mil nueve, de 

su respectiva aprobación 

por parte de la 
Intendencia de 

Compañías de Machala, 
según consta del Art. 

segundo de la Resolución 
Número 

SC.DIC.M.09.0470 

fecha veintinueve 

de 
de 

Diciembre del año dos mil 

nueve. Zaruma, treinta de 

Diciembre del año dos mil 

  
 



  

CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADOS VIZCAYA 

TRANSVIZCAYA S.A., CELEBRADA EN ZARUMA, EL 18 

DE NOVIEMBRE DEL 2.009, ANTE EL NOTARIO PRIMERO 

SEÑOR IVAN ROMERO REYES; Y, LA RESOLUCION No. 

SC.DIC.M.09 0470, DE DICIEMBRE 29 DEL 2.009, DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA, QUE 

APRUEBA DICHA CONSTITUCION, QUEDA INSCRITO EN 

EL REGISTRO MERCANTIL, CON EL No. 1 (UNO), Y 

ANOTADO EN EL LIBRO-REPERTORIO CON EL No. 1.- 

ZARUMA, ENERO 4 DEL 2.010.-----==-=-====-=-=---- 
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